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CIRCULAR NÚM. 663 
Por la que se dictan normas para la 
confección del Mapa Nacional de 

Abastecimientos del año 194-7 
Fundamento.—Como en años an

teriores y coji objeto de obtener los 
datos precisos para la resolución de 
los distintos problemas económicos 
que del mismo se deducen, se hace 
preciso confeccionar el Mapa Nacio
nal de Abastecimientos correspon
diente al a ñ o 1947, y al efecto y con 
poca diferencia de las dictadas para 
los años anteriores se establecen las 
siguientes normas: 

Fase informativa.—í* E l Mapa 
Nacional de Abastecimientos 1947 se 
elaborará partiendo como primera 
fase informativa, de las Delegacio
nes Locales, a cuyo fin éstas confec
cionarán el Mapa Munic ipa l . 

f unción de las Delegaciones Locales 
¡I nombramiento de personal transito-
ño.—2. Queda bajo la vigi lancia y 
directa responsabilidad de las Dele
gaciones Locales la ob tenc ión , de
puración y expresión de los datos 
de Mapas Municipales, como fun 
ción incorporada a las específicas 

su condic ión . 
En casos excepcionales, y previa 

nstificación adecuada, las Delega

ciones Provinciales p r o p o n d r á n a 
esta Comisaria General el nombra
miento con carác te r transitorio, de 
la persona ajena a la Delegación L o 
cal que coadyuve en la confección 
del Mapa Munic ipa l de Abasteci
mientos. 

Obtención de da tos .S .* L a obten
ción de datos para el Mapa M u n i c i 
pal se l levará a cabo solicitando la 
debida in formac ión de Organismos 
oficiales locales. Organismos profe
sionales, Empresas, Entidades y, en 
aquellos casos en que sea preciso 
directa mente d e particulares, si
guiendo para todo ello las normas 
establecidas en años anteriores. 

Destino de los Mapas Municipales. 
—4.a E n las Delegaciones Locales 
l l enarán con los datos por ellas ob
tenidos en la forma expuesta, tres 
modelos de los cuestionarios del 
Mapa Munic ipa l de Abastecimien
tos, uno de los cuales q u e d a r á en 
poder de la Delegación Loca l y los 
dos restantes serán remitidos a la 
Delegación Provinc ia l correspon
diente. , 

Incidencias.—5.* Las incidencias 
que puedan ocurrir, tanto en la ob
tención de datos como en la confec
ción del Mapa M u n i c i p a l , serán 
puestas en conocimiento de la res
pectiva Delegación Provinc ia l por 
las Delegaciones Locales tan pronto 
como se sucedan, utilizando el co
rreo, telégrafo o teléfono, según la 
urgencia que demanden. 

I Plazo de confección del Mapa M u 
nicipal,—6.a Una ve^ los modelos 
del cuestionario en poder de las De-
hgaciones Locales, éstas confeccio
n a r á n el Mapa Munic ipa l en el pla'zo 

que finalizará el 31 de Mayo de 1948, 
dentro del cual h a b r á n de remit i r 
completamente terminados dos ejem
plares a la Delegación P rov inc ia l . 

Plazo de confección del Mapa P ro 
vincial.—1* A partir del día prime
ro de Junio de 1948 y hasta el 10 de 
Agosto, las Delegaciones Prov inc ia 
les p rocede rán a examinar y depu
rar los Mapas Municipales, estando 
obligadas las Localés a aclarar "cuan
tas dudas, rectificaciones y ratifica
ciones se hagan al Mapa M u n i c i p a l 
por las Delegaciones Provinciales. 

Una vez depurados definitivamen
te los dos ejemplares del Mapa M u 
nicipal que se rec ib i rán de las Dele
gaciones Locales en las Provinc ia 
les, h a b r á n de destinarse: uno al ar
chivo de esta ú l t ima , y otro, conve
nientemente coleccionado y encua
dernado por partidos judiciales, se 
remi t i r á a esta Comisar ía General, 

Remisión de los Mapas Prcvinhiales, 
-8 .a Hasta el 15 de Agosto de 1948, 
y como-fecha tope, se r emi t i r án por 
las Delegaciones, Provinciales a la 
Sección de Al imentac ión de esta Co
misa r í a General el Mapa Prov inc ia l 
de Abastecimientos y su informe, 
elaborados ambos por la Delegación 
Prov inc ia l bajo la vigilancia y d i 
recta responsabilidad del Sr. Secre
tario y con el visto bueno del Go
bernador C i v i l Jefe de los Servicios. 

Durante todo este per íodo de de
purac ión , revisión y confección del 
Mapa, la Delegación Provinc ia l en
v ia rá a la misma dependencia de 
estos Servicios Centrales un parte 
mensual de la s i tuación de los tra
bajos. 

Fichero,— 9.a Por la Delegación 



Provinc ia l se ver t i rán al fichero los 
datos de los distintos Mapas M u n i 
cipales pertenecientes a la provincia. 

De las Comisarias de Recursos.— 
10. Los Comisarios de Recursos fa
c i l i ta rán a las Delegaciones Provin
ciales cuantas informaciones éstas 
les soliciten a los efectos del mejor 
y m á s exacto cumplimiento del ser
vicio que se íes encomiende. 

Premios y castigos.—11. L a im
portancia del servicio y su mejor o 
peor cumplimiento por parte de las 
Delegaciones Provinciales servirá 
para conceptuar a cada una de ellas 
y de expúnente para premiar o cas
tigar al personal administrativo que 
quede encargado d e s u cumpl i 
miento. 
. Anulación de Ja Circular 588.— 
12. L a presente Circular deroga la 
n ú m e r o 588. 

Madr id , 9 de Marzo de 1948—El 
Comisario General, José de* Corral 
Sáiz. 1072 

iiíilsírisiéi preflBtlil 
DeieiatiÉ de Hacíeoda 
íe la arsflMía de Leói 

Uminístrajción de Prooledades 
y tenírilincián Terriíerial 

Retracto de fincas adjudicadas a l a 
Hacienda por débitos de contribución 

E l Boletín Oficial del Estado de 29 
de Febrero próximo pasado publica 
la siguiente Orden del Ministerio de 
Hacienda, rectificado en el Boletín 
Oficial de 6 de los corrientes. 

« l imos . Sres.: E l ar t ícu lo 19 dé la 
Ley de Presupuestos de 27 de D i 
ciembre de 1947, da un plazo para 
que las fincas adjudicadas a la Ha
cienda en pago de débi tos contribu
tivos puedan ser re t ra ídas por sus 
antiguos dueños , 

Y siendo necesario dictar normas 
de procedimiento para la uniforme 
apl icac ión del indicado texto legal. 

Este Ministerio, de «conformidad 
con lo propuesto por la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
c ión Terri torial y lo informado por 
la Dirección General del Tesoro y lá 
In te rvenc ión General de la Adminis
t rac ión del Estado, se ha servido dis
poner lo siguiente: 

I,* De acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Presupuestos de 27 de 
Diciembre de 1947, el retracto de fin
cas adjudicadas a la Hacienda por 
débi tos contributivos sólo puede i n -
tentarsejrespecto de las que actual
mente se hallen en estado de venta; 
es decir, respecto dtí las que no ha
yan sido enajenadas o cedidas por el 
Estado, o aplicadas por el mismo al 
desenvolvimiento de a l^ún servicio 
púb l i co . 

2 / Se en tenderá por finca adjudi
cada a la Hacienda, a tales efectos, 
toda aquella respecto de la cual se 
hubiese dictado en el expediente de 
apremio, en cualquier fecha, pero 
con anterioridad a la p romulgac ión 
de la Ley de Presupuestos de 1948. la 

f)rovidencin que determina el ar t ícu-
o 125 del Estatuto de Recaudac ión 

de 18 de Diciembre de 1928. 
3. ° E l plazo para que los intere

sados puedan solicitar el retracto 
ante la Delegación de Hacienda de 
su respectiva provincia es'de seis me
ses, contados a partir del día 29 de 
Diciembre de 1947, en que se pro
mulgó la Ley de Presupuestos en el 
Boletín Oficial del Estado, concluyen
do, por tanto, el día 29 de Junio cíe 
1948, pasado el Cual no serán admi
tidas nuevas solicitudes bajo n i n g ú n 
pretexto. 

4. ° E n las solicitudes de retracto, 
a parte de las circunstancias perso
nales que concurran en los interesa
dos, se h a r á constar, respecto de to
das y cada una de las fincas solici
tadas, los datos siguientes: 

a) T é r m i n o municipal donde ra
dica. > 

b) Sitio, lugar, pago, paraje, et
cétera, donde se halla enclavada; si 
es rúst ica (y n ú m e r o de la parcela y 
del pol ígono en Jos té rminos catas-
trados) y plaza, calle, avenida, et-
aétera, y n ú m e r o si es urbana . 

c) Linderos por los cuatros vien
tos, si es rúst ica; y por la derecha, 
izquierda y fondo de su entrada 
principal si es urbana, y 

d) Concepto del débi to (rústica, 
urbana, etc.), anualidades o trimes
tres (si son conocidos del titular) 
causantes de la adjudicac ión . 

5 ° Si el retrayente no fuese el 
deudor originario está en la obliga
ción de acreditar en debida forma 
que le ha sucedido en derecho de re
traer. 

Cuando los peticionarios no sean 
los propios retrayentes, jus t i f icarán 
sü personalidad en forma reglamen
taria. 

Las Abogacías del Estado son las 
oficinas llamadas a bastantear, en 
ambos casos, los documentos que a 
tales efectos se presenten. 

61° Si la solicitud de retracto se 
refiriese.a finca o fincas respecto de 
las cuales se esté instruyendo expe
diente de venta, con arreglo a *los 
preceptos de la Ins t rucc ión de 15 de 
Septiembre de 1903, se suspende rá la 
t r ami tac ión de éste, a no ser que l a 
Dirección General de Propiedades y 
Cont r ibuc ión Terri torial haya hecho 
ad jud icac ión definitiva a l mejor pos
tor, en cuyo caso proseguirá el expe
diente de venta hasta su termina
ción, no habiendo, por tanto, lugar 
a estimar la pet ición de retracto, 

7.a L a l iqu idac ión del retracto se 
formará con los elementos siguien-
tes:. 

1.° Importe del débi to pr incipal 

perseguido en el expediente de apre
mio y causante de la adjudicación. 

2, ° Recargo de apremio liquida
do en el mismo expediente. 

3, ° Costas y gastos del procedi
miento ejecutivo. . . 

4. ° Importe la Cont r ibuc ión co
rrespondiente a los t r e s últimos 
años , salvo que acredite, con los re
cibos correspondientes, haberla sa
tisfecho; y 

5. ° Sobre la suma total de las cua
tro partidas anteriores se liquidará 
un 5 por 100 en concepto de «Com
pensac ión de los gastos originados 
en la t r ami tac ión del re t racto,» 

E n igual forma se l iqu ida rán to
das las peticioues de retracto presen» 
tadas ai amparo de Leyes anteriores 
y que en esta fecha se hallen pen
dientes de l iquidación. 

8. ° Si actualmente se hallase pen
diente alguna petición de cesión, o. 
se presentase en lo sucesivo (pasa
dos losaseis meses que se conceden 
para pedir el retracto), al amparo de 
los preceptos de lá Ley "de 11 de 
Mayo de 1920 respecto de fincas ad
judicadas antes de su promulgación, 
la l iqu idac ión se l levará a cabo con
forme previene la Ley citada; es de
cir que se formará con los tres ele* 
mentos siguientes: 

i.6 Precio de ad judicac ión dé la 
finca a la Hacienda. 

2, a Importe de la contr ibución 
desde la fecha de la adjudicación, 
pero l imitada como m á x i m o a ios 
tres años anteriores a 1920; y 

3, ° Los derechos abonables a la 
Agencia ejecutiva, 

9. a L a identif icación pericial de 
la finca o fincas a que el retrayente 
se refiera sólo se l levará a cabo cuan
do lo soliciten expresamente los in
teresados; siendo en estos casos, KÍÉ 
su cuenta los honorarios y gastos 
que tai diligencia pueda ocasionar, 

10. E l importe total de la liqui" 
dac ión aprobada se ingresará en el 
TesOro en el t é rmino de quince días 
contados a partir del de la notifica
ción, mediante la expedición de los 
oportunos talones de cargo a man
damientos de ingreso, con la aplica
ción siguiente: 

L a cantidad a que asciendan las 
débi tos por el descubierto de contri* 
buc ión y las tres anualidades ^ue 
deben increipentar la liquidactóc 
del retracto se ap l i ca rán al concepto 
pertinento de la ag rupac ión «Resal' 
tas» del presupuesto de ingresos. 

L a par t ic ipac ión del Tesoro enio® 
recargos de apremio se apl icará al 
concepto de ta Sección o,a del Presu
puesto de Ingresos vigente: «Produc
to Recargos sobre Apremio». 

Por el importe de la participación 
en dicho recargo que corresponda ai 

| ejecutor, m á s el de los gastos y cos
tas que deban ser, satisfechos P0f. 
retrayente, se const i tu i rá un depósi
to en «Operaciones del Tesoro», Sec
ción de «Acreedores», Recargos y 

i. • • • ' 



«ostas por procedimiento de Apre 
mió para cobro de toda clase de dé
bitos»; hasta la entrega a la Ent idad 
encargada de la Recaudac ión en la 
provincia, o a l Recaudador de Zona 
t quien carresponda hacerse cargo 
de las sumas ingresadas, para darles 
el destino adecuado,. 

Él 5 por 100 sobre el precio total 
del retracto ingresará t a m b i é n en 
«Operaciones del Tesoro», Sección 
de «Acreedores», en un concépto que 
46 manusc r ib i r á en el grup® de «Va
rios conceptos», con l a siguiente re
dacción», 5 por 100 para compensar 
los gastos'originados en la tramita
ción de retractos. Ley de 27 de D i 
ciembre de 1947, . . ' ' -.^ 

U . Una vez realizados los ingre
sos se p rac t i ca rán las operaciones 
complementarias, d e contabilidad, 
según el grado de adelanto en que se 
encuentre la t r ami tac ión de los ex
pedientes de ad jüd icac ión al solici
tarse el retracto. 

Si no se hubiese dado cumplimien
to a lo prevenido en el ár t . 206 del Es
tatuto de Recaudac ión , sobre forma-
lización de débitos, recargos, etcéte
ra, por la Tesorer ía de Hacienda, se 
reunirán los recibos impagados co
rrespondientes a l a s anualidades 
posteriores a los débi tos que fueron 
Objeto del procedimiento de apre
mio, a fin de que sean debidamente 
inutilizados y en su caso, justifiquen 
la baja en la «Cuenta de Rentas P ú 
blicas» de las anualidades que exce
dan de las tres fijadas como limite 
por el articulo 19 de la Ley de Pre
supuestos vigeute y que, en su con
secuencia deben quedar condonadas. 

Si la finca hubiera sido ya inven
tariada y reñejada en la «Cuenta de 
Propiedades y Derechos del Estado», 
se procederá a dar una baja por rec-
tifieación de su i m p o r t e en esta 
Cüenta. 

En los casos en que los recibos de 
contribución estuviesen formaliza
dos como consecuencia de la adjudi
cación, mediante los oportunos man
damientos de pago, aplicados a la 
Sección de «Gastos de las Contribu
ciones y Rentas Públ icas» , al acor
darse el retracto deberá ¡devolverse 
^rtualmente en el concepto contri
butivo la suma formalizada o ingre-
S&rla como reingreso de «Gastos» o 
de ^Rentas», según proceda. E n este 
Apuesto t ambién deberá darse un 
Amento por rectificación en el con
cepto de «Rentas Públ icas», que co-
ítesponda, en cuan t í a igual a la del 
Egreso aludido en el párrafo 2.° de 

mismo n ú m e r o 11, 
Análogas formalizaciones, c o n 

aplicación a los conceptos pertinen-
jes de «Operaciones al Tesoros y de 
^ Presupuestos de Gastos o Ingre-

tendrá lugar si hubiere sido sa: 
usiecho a los encargados del proce-
Jjuiíento de apremio el importe de 
'0s recargos, gastos y costas deven
í a o s en la ejecución. 

Las cantidades ingresadas en el 
concepto de «Recargos y Costas por1 
procedimiento de-apremio para éo-
bro de toda clase de débitos» que no 
hubieren sido satisfechas a los eje
cutores con cargo al Presupuesto, se 
a b o n a r á n mensualmente a las En t i 
dades encargadas de la r ecaudac ión 
en la provincia, o a los Recaudadores 
de Zona, mediante libramientos ex
pedidos a favor de cada perceptor. 

12. A petición de parte, los Dele
gados de Hacienda p o d r á n fraccio
nar discrecionalmente. el importe 
del retracto, siempre que las cuatro 
primeras partidas, de las cinco que 
integran la l iqu idac ión , excedan de 
mi l pesetas." E l fraccionamiento se 
h a r á por terceras partes, de manera 
qee el total importe se ingrese en 
tres plazos y dos años . Coa el ingre
so de la primera fracción, que ha de 
realizarse- inexcusablemente dentro 
de los quince días siguientes al de la 
notif icación d é l a r e so luc ión ,de l ex 
pediente de retracto al in té resado , se 
a b o n a r á n t amb ién . ín tegramente , el 
recargo dé apremio, las costas y gas
tos, y el 5 por 100, E n la fecha de 
este ingreso q u e d a r á acreditado en 
el expediente-que han abonado los 
honorarios y gastos de per i tac ión , en 
el caso de que esta diligencia se haya 
llevado a electo a instancia del inte 
resado, 

13. E n la resolución aprobando 
el retracto, cuando se acuerde el 
fraccionamiento, se h a r á expresa 
menc ión de que la finca o fincas re
t ra ídas quedan hipotecadas a res
ponder^ de la cantidad aplazada, 
hasta la total cancelac ión del débi to . 

14. Las cantidades aplazadas de
vengarán el interés anual del 4 por 
100, l iquidable por las Adminis t ra
ciones de Propiedades al hacerse^ 
efectivos los plazos posteriores al 
primero que, como antes se indica , 
se ingresará al contado. 

15. Los retrayentes o to rga rán pa
garés para hacer efectivos los plazos 
en lá forma prevista en el a r t í cu lo 
72 de la Ins t rucc ión General de Ven
tas, 

Los pagarés se cus tod ia rán en la 
Deposi tar ía-Pagadur ía y, a este efec
to, se expedirá mandamiento* de i n 
greso en 3 a columna, aplicado a 
«Operacióries del Tesoro» «Acreedo
res», concepto nuevo que se crea en 
el grupo de «Depósitos» con el t í tulo 
de «Pagarés suscritos por retrayen
tes de fincas adjudicadas a la Ha
cienda», al cual se ap l i ca rán t a m b i é n 
los mandamientos de pago para da
tar a Deposi tar ía-Pagadur ía los pa
garés que se hagan efectivos por los 
interesados. 

A l realizar e l ingreso del ú l t i m o 
plazo con la carta de pago será en
tregada a los interesados, por la I n
tervención de Hacienda respectiva, 
sin que al efecto sea necesaria pre* 
vía solicitud, certificación de solven
cia, con arreglo a Jos preceptos de 

los ar t ículos 90 y siguientes de la c i 
tada Ins t rucc ión , 

Vencidos y no satisfechos los pa
garés, se procederá conforme a l o 
dispuesto en el a r t ícu lo n ú m e r o 88 
de la citada ins t rucción; y si el pro
cedimiento allí indicado no diese re-. 
sultado, se dec la ra rá la quiebra del 
retracto, procediendo seguidamente 
como indica el a r t ícu lo 89 de la pro
pia Ins t rucc ión . 

16. A los interesados se les notifi
ca rá la resolución del expediente del 
retracto ent regándoles cert if icación 
que comprenda el t e l t ó íntegro del 
acuerdo. L a Admin i s t r ac ión de Ha
cienda no se compromete, por el he
cho de haber accedido al retracto, a 
remover los obstáculos que, en orden 
a la inscr ipc ión de los bienes en el 
Registro de la Propiedad puedan 
presentarse. 

17. E n el acuerdo que resuelva el 
expediente de retracto se de ta l la rá 
necesariamente los siguientes datos, 
respecto de todas y cada una de las 
fincas a que afecte: 1.° Naturaleza de 
los bienes; 2.° Si tuación de los mis
mos; 3.° Extens ión superficial; 4.°. 
Linderos; 5.° Denominac ión ; 6.° Pro
cedencia; 7,° Aprovechamientos ac
tuales; 8.° Cargas y servidumbre que 
los afecten. Y cuantos otros datos 
contribuyan a la mejor identifica
ción de las fincas. Estos datos y los 
tres primeros que previene el n ú m e 
ro 7 para efectuar la l iqu idac ión del 
retracto serán tomados a ser posible 
del expediente de apremio o, en su 
defecto, del Registro de Adjudica
ciones a cargo de las Tesorer ías de 
Hacienda, o de los Libros Inventa
rios que llevan las Administraciones 
de Propiedades y Con t r ibuc ión Te- ^ 
rr i torial . ' • 

18. Una vez satisfecho el importe 
del retracto, o del primer plazo, en 
su caso, se extenderá la nota perti
nente en el expediente ejecutivo, a lu
siva a la ^resolución del retracto y 
en los Inventarios de Bienes del Es
tado se ex tenderá la oportuna nota 
úe cance lac ión de \o% asientos. 

Si las fincas no hubiesen sido aun 
inventariadas, la inscr ipc ión y can
celación se h a r á s imu l t áneamen te . 

19. De las resoluciones que se 
dicten en los expedientes de retracto 
se | saca rán dos copias que serán ar
chivadas en el Negociado respectivo 
dé la Admin i s t r ac ión de Propieda
des, E l día 1,° de cada mes se envia
rá una de las dos colecciones de 
copias a la Dirección General de 
Propiedades y Con t r ibuc ión Ter r i 
torial . 

20. L a presente Orden Ministe
r ia l se inser tará en el Boletín Oficial 
de las provincias y los Ayuntamien^ 
tos y Entidades locales mehores se 
c u i d a r á n de dar cuenta al vecinda
rio de sus respectivas jurisdicciones 
del contenido de la misma en la par
te que interesa conocer a los contri
buyentes, por medio de edictos, fi-



j á n d o s e en los sitios de costumbre y 
por los demás medios de publicidad 
a su alcance, para la mayor difusión 
de su contenido.» 

L o que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 8 de Marzo de 1948.—El Ad
ministrador de Propiedades, Ju l io 
F . Crespo.-V.Ü B.0: E l Delegado de 
Hacienda; José de Juan y Lago, 
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lelaínra AéronómiRa de León 
Barbechos y sus labores 

E n virtud de lo dispuesto por 
Circular de la Dirección General de 
Agricultura, se hace públ ico que 
con t inúa en vigor el Decreto de 27 
de Septiembre de 1946 (Boletín Ofi-
cial del Estado de 14 de Octubre). 

E n consecuenpia, en aquellos M u 
nicipios donde existan fincas que no 
sean debidamente barbechadas, tan
to por abandono de sus llevadores 
como por falta de ganado, para la
brarlas, siempre que figuren en los 
planes de barbechera elaborados 
por las Juntas Agrícolas, éstas asig
n a r á n con la mayor urgencia, pro
ductores con ganado conveniente 
para que sea subsanada la falta de 
laboreo en superficie adecuada. 

Los productores designados serán 
los que no dispongan de superficie 
suficiente en qué emplear su propio 
ganado de labor, los cuales, (respe
tando las costumbres locales) sem
b r a r á n las superficies que .barbechen 
y recogerán su cosecha cereal, de la 
cual perc ib i rán la p roporc ión que co
rresponda a los trabajos realizados. 

León, .13.de Marzo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 
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Juzgado comarcal de Astorga 
D o n Angel García Guerras, Juez co

marcal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber; Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de proceso 
de cognición, seguidos en este Juz
gado por demanda del Procurador 
D . Manuel Martínez y Martínez, en 
representación de D. Miguel Rodrí
guez Ares, viudo, guarnicionero y 
vecino de esta ciudad, contra D.a B i 
biana Morán López, mayor de edad, 
sin profesión espacial, vecina de As-
torga, como madre y representante 
legal de sus hijos menores de edad, 
Agueda, Bernabé , T o m á s , Javier, 
Epifanio, Petronila, Ana-María y 
Angela Fe rnández Morán y contra 
D . Páb lo y D a Évelia F e r n á n d e z 
Morán, mayores de edad, industrial 
el primero y sin profesión especial 
la ú l t ima, t amb ién vecinos de esta 
ciudad que se hallan en rebeldía , 
como herederos de D . Domit i lo Fer

nández González, vecino que fué de 
Astorga, sobre rec lamac ión de dos 
m i l pesetas, se sacan axpúb l i ca su
basta por t é rmino de veinte días, sin 
suplir la falta de t í tulos de propie
dad del inmueble, los bienes si
guientes: 

P R I M E R L O T E 
1.° U n caballo, pelo rojo oscuro, 

cerrado, de una alzada aproximada 
de siete cuartas, tasado en trescien
tas pesetas. 

2 ° Una tartana cerrada, de tabla, 
tasada en quinientas pesetas. 

Estos bienes se hal lan depositados 
en los ejecutados. 

S E G U N D O L O T E 
Una viña , en t é rmino de Matanza, 

Ayuntamiento de Valderrey, al pago 
de los Pozos, de una fanega de cabi
da o veintiocho áreas y diez y seis 
cent iáreas; que l inda: a l Norte, Ma
nuel González; Sur, T o m á s Moran; 
Este, Manuel González, y Oeste, José 
Po laños , Callejo y Campo c o m ú n ; 
tasada en cuatro m i l pesetas. 

E l remate de tales bienes t end rá 
lugar por separado para cada lote el 
día veintiuno de A b r i l p r ó x i m o y 
hora de las doce en la Sala Audien 
cia de este Juzgado, hac iéndose sa
ber que los t í tulos de propiedad del 
inmueble serán suplidos por el re
matante a su costa; que no se admi
t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; pu-
diendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, y que para to
mar parte en la subasta debe rán los 
licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, Caja General de 
Depósitos o Admin i s t rac ión Subal-

j terna de Tabacos de esta ciudad una 
i cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en Astorga, a doce de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
—Angel G. Guerras.—P. S. M . : E l Se
cretario, Timoteo Martín. 
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Requisitorias 
Alonso Alvarez, Valentín, de 28 

años de edad, soltero, jornalero, na 
tural y vecino de Mieres, hijo de 
Ildefonso y dé Paul ina, hoy en igno
rado paradero, comparece rá ante 
este Juzgado de ins t rucc ión de Saha-
gún dentro del t é rmino de diez días , 
al objeto de constituirse en pr is ión 
decretada contra el mismo, sin fian
za, por la l ima . Audiencia Provin
cial de León en la causa seguida en 
este Juzgado con el n.0 15 de 1947, 
por evasión de presos. 

A l propio tiempo ruego de las A u 
toridades y Agentes de lá Policía 
Judic ia l , ordenen las primeras y pro
cedan las ú l t imas , a la busca y cap
tura de referido procesado, y caso 
de ser habido, ingresarle en el Depó

sito Munic ipa l de esta vi l la a dispo^ 
sición de dicha Superioridad. 

Dado en Sahagún , a sei? de Marzo, 
de mi l novecientos cuarenta y ochoi. 
— Perfecto Andrés.— E l Secretario 
accidental, M . Marcén. • 96(i 

O •'' • 
o o 1 

Por la presente se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en BOLETIIT 
OFICIAL de la Provincia de León,, 
n ú m e r o 288 de fecha 23 de Diciem
bre de 1947, página 4, relativa al. 
Sargento D. Juan José García Tas-
cón, del cual se interesaba hiciese 
su presentación en este Juzgado. 

L a u d e n (Tetuán) , a. 9 de Marzo 
de 1948.—El Teniente Juez iiystrüci 
tor, Cayetano Ruiz Barrientos. 101^ 
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A N Ü N C Í O P A R T I C U L A R ; 

Notaría de D . Mariano Aloarez Fer* 
nánd,ez, con residencia en Marías de 

Paredes. 
Don Mariano Alvarez Fernández, 

Notario del Ilustre Colegio de Va-̂  
l ladol id , con residencia en Muria& 
de Paredes. 
Hago saber: Que a instancia délos 

señores que'componen la Junta ve
cinal de Mataluenga, en nombre d& 
todos losItsuarios, autorizo acta de 
notoriedad, por medio del cual tra
tan de acreditar la adquis ic ión pop 
prescr ipción de m á s de veinte años 
del siguiente 

Aprovechamiento de aguas'públi
cas derivadas del r ío Luna , por su 
margen derecha, en el sitió denomi
nado Los Barreros, del término de 
Vil larrodrigo, del munic ipal de San
ta María de Ordás , mediante urja 
presa de piedras sueljtas. 

E l cauce y el aprovechamiento son 
conocidos con el nombre de La Pre* 
sona, sale del t é rmino de VillarrO" 
drigo, entra en el de Mataluenga y 
después por el de Santiago del Mo
l in i l lo , desemboca nuevamente en el 
mismo río L u n a en el punto conocí' 
do por Tabla de las Alisas o Quiño
nes del Pasto, con un recorrido total 
de unos cinco ki lómetros . Calculan 
su caudal, cuando hay bastante agua 
para llenar el cauce, en 1.200 litros 
por segundo de tiempo. Proporciona 
fuerza motriz a un molino de don 
Aniceto García Diez, de Mataluenga, 
y riego á las fincas que en el actase 
determinan, d é l o s t é rminos de-Ma
taluenga y Santiago del Molinillo, 

L o que se hace públ ico a fin de 
que cuantos se crean perjudicados 
puedan exponer y justificar sus de
rechos ante mí , el Notario, en el p'a' 
zo de treinta d ías háb i l e s , - a contar 
de la fecha de publ icac ión de este 
edicto. 

Murías de Paredes, a 7 de Marzo^ 
de 1948, —Mariano Alvarez. 
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